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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cel. 3228403099 

 

18 de noviembre de 2021. 
 
Proceso solicitud matrimonio 2021-00201  

 
Auto civil No. 0737. 
 
En atención a la manifestación realizada por los solicitantes, por ser 
procedente el Despacho;    

 
DISPONE: 

 

Señalar el día veintiséis (26) del mes de noviembre del año 2021, a la hora de 
las 08:30 A.M., a fin de realizar el matrimonio civil entre los señores JOHN 

FREDDY BARBOSA GARCÍA y LINA MARCELA OSORIO VERA.   
 
La diligencia se llevará a cabo por medio de la aplicación Microsoft Teams, 

para lo cual, el día de la audiencia el Despacho allegará a los correos 
registrados, el enlace correspondiente para que se unan al aula virtual.    

 
Comuníquesele a las partes. 
 

NOTIFÍQUESE; 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 039 

HOY 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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